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A los      días del mes de                        de 202__, declaro haber recibido de parte de la 
empresa AVICOLA EL MADROÑO S.A, una línea telefónica Celular de uso corporativo la 
cual me han suministrado como elemento de trabajo para el desempeño de mis funciones 
y, por lo tanto, entiendo que de acuerdo al artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo 
no constituye factor salarial para ningún efecto, así como tampoco se tendrá como base 
para pago de aportes parafiscales de conformidad con el artículo 17 de la Ley 344 de 1996:  
 
Especificaciones del equipo Celular entregado: 
 
Marca:                                                         Modelo:  
 
IMEI:                                                        No. de Línea Celular:  
                                                                          
Color:                                      Valor Comercial: $  
 
Accesorios: Nuevos, Teléfono usado en buenas condiciones   
 
Los compromisos, declaraciones y obligaciones que adquiere el trabajador, se consagran 
en las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA – Declaraciones   
El Teléfono Celular referenciado se encuentra en perfecto estado. 
 
Declaro y acepto que el Teléfono Celular que me entrega la empresa es una herramienta 
de trabajo que se encuentran bajo mi responsabilidad directa y personal y  que, en caso de 
daño, extravío o pérdida total o parcial por causa imputable a mi responsabilidad por 
descuido, uso indebido y/o malos tratamientos pagaré a nombre de AVICOLA EL 
MADROÑO S.A su valor. El pago se hará efectivo por las sumas que mediante el pago de 
salarios y demás derechos laborales me correspondan. 
 
De igual forma, en caso de daño imputable a mi responsabilidad por descuido, uso indebido 
o malos tratamientos, me comprometo a asumir el costo de la reparación del mismo en su 
totalidad, autorizando a AVICOLA EL MADROÑO S.A a elegir el proveedor que 
técnicamente presente la reparación respectiva a su mayor conveniencia, autorizando de 
igual manera que el costo respectivo de la reparación sea descontado del pago de salarios 
y/o demás acreencias laborales.  

 
En cualquier caso, autorizo expresamente a AVICOLA EL MADROÑO S.A para que en el 
evento que termine mi contrato de trabajo con la entidad, descuente el valor de la totalidad 
del saldo por concepto de la obligación adquirida de cualquier derecho laboral que me 
pueda corresponder de carácter salarial, prestacional, indemnizatorio o cualquier otro. 
 
Esta autorización la otorga EL TRABAJADOR conforme lo establecido en el artículo 149 
del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – Obligaciones respecto a la herramienta de trabajo  
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Acatar todas las instrucciones descritas en la Política Corporativa sobre el uso de la 
Comunicación Móvil divulgadas y publicadas por la compañía. 

 
Velar por la seguridad del equipo de acuerdo a las indicaciones dadas por el empleador.  
 
Los elementos relacionados deberán ser devueltos de mi parte cuando me lo solicite la 
Empresa y, en todo caso, al momento de la terminación de mi contrato de trabajo por 
cualquier causa. 
 
El trabajador se compromete a mantener encendido el equipo celular otorgado como 
herramienta de trabajo por el EMPLEADOR, y se compromete a utilizarlo en el cumplimiento 
de sus funciones como trabajador de la Compañía, encontrándose disponible en la atención 
de llamadas, en cumplimiento de las funciones que le sean asignadas.   
 
Por tratarse la herramienta de trabajo de un beneficio que concede el empleador por mera 
liberalidad, éste último se reserva la facultad de modificarlos, adicionarlos o suprimirlos en 
cualquier momento sin que esto constituya una desmejora de las condiciones laborales del 
trabajador. 
 
CLÁUSULA TERCERA – Descuentos por servicios no autorizados  
 
Teniendo en cuenta que la compañía asigna un Teléfono y Línea celular como herramienta 
de trabajo, el trabajador reconoce y acepta que se descuente de sus salarios mensuales 
los valores de los consumos o servicios NO autorizados en el Plan asignado, e igualmente, 
en caso de terminación del contrato por cualquier motivo, AUTORIZA al empleador para 
que descuente de las sumas que se adeuden por concepto de cesantías, intereses, primas, 
vacaciones, indemnizaciones de toda índole, y en general todo tipo de acreencias laborales 
legales o extralegales causadas durante la vinculación laboral o la terminación de ésta por 
cualquier motivo, los valores correspondientes a los consumos o servicios NO autorizados 
en el Plan asignado. 
 
Con mi firma ratifico el conocimiento y aceptación de todo lo expresado en el presente 
documento, así como de las AUTORIZACIONES de descuento correspondientes.   
 
 
 
__________________________  
Firma: 
C.C. 
 
 
 
_________________________________________________________ 
ARMINDA ROJAS COTE 
Gerencia Administrativa 
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